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C udad de lvlér co, a

La Subprocuraduría Amblental, de Proteccrón y Bienestar a los An males de la Procuraduría Ar¡b ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundarnento en los
articulos'1,2,3, fracciones V y Vlli 8lS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fraccón lll 15 BIS 4 fracc ones lyX 21,21
fraccrón ll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Arnbientaly del Ordenamrento Te(itonal de la Crudad
de lvléxico, 1, 2 fracción li, 3, 4, 51, fracc ones l, ll y XXI y 96 primer párrafo de su Reglamento, habendo
anal¡zado los elementos contenidos en el expediente núrnero PAoT-2025-3393-SPA-2318 relacionado con la

denuncia presentada ante este organsmo descent.alizado, emite la prese¡te Resolucón considera¡do los

slguLentes

ANTECEDENTES

Se recbó en esta entidad denuncia cudadana, relativa a: (..) hambres podando un árbal can machetes y
cuerdas, no se veia gente del gab¡erno que esluv¡era a cargo (...)ÍHechos que presuntamente tienen lugar en

ca le Cda. Totonacas número 3, colonia T alco igia, AlcaldÍa Tlalpanl a )

ATENCTóN E TNVESIGActóN

Para la atenoón de la denuncia preseñtada, se realizaron las d I gencias p.ev stas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley 0rgán ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenam ento Terr toria de la C udad de México; así como
51 y 85 de su Reglamento, msmas que constan en el exped ente al rubro ctado, ntegrado con motivo de la

presente denunc a.

aNÁL¡sts DE LA rNFoRMAcróN y DrspostctoNEs JURfDrcAs ApLTcABLES

De acuerdo con los artÍculos 5 fracción lV de a Ley Ambiental de la Ciudad de ¡,4éxico la Procuraduría Arnbiental
y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de t\,4éxico es considerada como autoridad ambiental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, así corno para velar por la protecclón, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para inslaurar mecan smos, instanc as
y proced mientos adm n stratlvos que procuren el cumplimlento de tales flnes.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se reflere al derflbo de un ind¡viduo arbóreo localizado al interior del
¡nmueble ubicado en calle Cda. Totonacas número 3, colonia Tlalcol¡gia, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de l/éxico establece que, para realizar la poda,
derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización prev a de la Alcaldia respect va, misma que podrá

autor zar e derribo, poda o trasplante de árboles, ub cados en blenesdedomnlo públicooen propiedades de
particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las persoñas o sus bienes.

) 2025

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduria, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos
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de la Ley 0rgánica de esta Entidad, diligencia durante el personal actuante se entrevistó con un habitante del
Lnmueble, exp[cando el motivo y alcance de la visita; asin]ismo, le fue notiflcado elcitatorio correspondiente.

Por otra parle, mediante oflcio se solicitó a la D rección General de [.4edio Ambiente, Desarrollo Sustentable y
Fomento Económico de la Alcaldía flalpan, informar sicontaban con antecedentes relacionados con la solicitUd,
dictamen técnico y autorizac ón, para llevar a cabo el derribo de árbol objeto de investigación Al respecto,
mediante ofcio con número de folio AT/DGNIADSFE:/318/2A25, de fecha 03 de julio del presente año, dicha
D¡rección General, informó lo sigLrente:

( ) Respecto a ios hechos sal¡c¡tados, y toda vez que esta D¡recc¡ón a m¡ caryo realizó una búsquetla
exhaust¡va y detallada en los archivos fís¡cos y electrón¡cos que obran dentra de la Subdiecc¡ón de
jrdenamiento Ecológ¡ca, se comunica en fecha 22 de nav¡embrc de 2024, fue sol¡citado mediante el
S¡stema Un¡ficado de Atención C¡udadana (SUAC) reg¡strada can folio SUAC 2211242952515 pot la C ( . )
cabe menc¡onar que la cjudadana sol¡c¡to la valarac¡ón para poda o derr¡bo de árbal dentro del pred¡o
ub¡cada en el dam¡c¡l¡o que con anter¡or¡dad se ñenciona, m¡strta que la üóloga (. ) D¡ctam¡nadora técn¡ca
acred¡tada por la Secretaria de Med¡a Amb¡ente con Acred¡tac¡ón No- 253, petsonal adsar¡ta a la
Subd¡rección de Ordenamiento Ecológica y Educac¡ón Amb¡enfal de esta Aicaldia detem¡nó ei DERRIBO de
acuetdo a la Narrña Amb¡ental para el Distr¡to Federal (ahon C¡udad de Méxtco) v¡gente
NADF-001-RNALT-2015 rcdactando la D¡ctarn¡nación Técn¡ca can Fol¡o No.014/01/2A25 de fecha 2A de
enerc de 2025. Sin eñbarga, es a la fecha de la redacc¡ón del presente escr¡to que la Ciudadana no se ha
presentada para hacer efect¡vos los trám¡tes procedentes an¡e esle hecho. Toda ve2 que con fundamenta
enla NADF 1A|RNALT2015 y los articulos 106,108 y 111 de la Ley Amb¡ental de la Ctudad deMéxtco se
refteren (...)

Posleriormente, la persona responsable de 1os hechos motrvo de denuncia compareció en las olcinas que
ocupa esta Entidad, manifestando haber iniciado el trámite para el derribo de un árbol ubicado ai nterior del
dom cil oi s n embargo, no dio el seguimiento correspond ente y realizó el derr bo del árbol sin la autorización
corespondiente Por lo anter or, en ese mismo acto se generó el compromiso para presentarse ante la D¡rección
General de l\,4edio Ambiente, Desarrollo S\rstentable y Fomento Económico de la Alcaldia Tlalpan, a fn de que
sea d cha un dad adm nlstrativa q!ien determinará la restitución correspondlente por el derribo.

Eñ este orden de ideas, la Dirección General de N.4edio Ambiente, Desarollo Sustentable y Fomeñto Económico
de la Alcaldia Tlalpan, remitió a esta Entidad copia de conocmento del ofcio con número de fo|o
AT/DG IvIADSFE/531 /2025, dlr g do a a persona responsable del derribo, dentro de cual se señala lo sigulentel

(.-.) rcalice la rcstitución medianle la co¡npensac¡ón física, confo ne a la ñáx¡rña estabrecida e, la
"Tabla 2 Puntale de valorac¡ón para la res lúción par abra púbhca y pnvada , del numeral 9 de la No na
Ambiental pa¡a el Distt¡to Fedehl NADF-001-RNAT-2015, v¡genle en la Cludad dé México, consistente
en 16 á¡boles pot cada áhol rct¡¡ado s¡n contat con la aotoización emilida po¡ esta autoidad ( )

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Amb ental, de

Protecoón y Bienestar a los Anmales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

invest gación de la denuncla ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el

artículo 27 fracción l1 de la Ley 0rgán ca de la Procuraduría Amb ental y del 0rdenamlento Territor al de la Ciudad
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de ¡,4éxico, en vrtud de que la Dlrección General de [,4edio Amb¡ente, Desato]lo Sustentable y Fomento
Económico de la Alcaldia Tlapan, sol¡ctó a la persona Íesponsable del derribo la res|tuclón fisica
correspond ente, al haberlo realizado sln la autorización correspond ente.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se reallzó el dernbo de un individuo arbóreo localizado al rnterlor del inmueble ubcado en calle Cd¿.
Totonacas número 3, colonia Tlalcol g a, Alcaidía Tlalpan. Dicho trabalo fue realzado sin a autorizac ó¡
correspondienle, según lo nformado por la Direcclón General de N,ledio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Fomento Económico de la A caldía Tlalpan.

La persona responsable de derribo, compareció en las oficnas que ocupa esta Entidad, donde se
genero compromiso de presentarse ante la Dirección General de l\,ledio Amb ente, Desarrollo
Sustentable y Fornento Económico de la Aicaldia Tlalpan: por lo cual dicha Dlrecc ón ceneral, le sol c tó
la restitución física de dieclséls árboles, a haber realizado el deribo siñ la autor zación correspondiente

nstrLrrne¡to es de resolverse y se
E¡ virtud de lo expuesto, y de conform dad con lo d¡spuesto en los artículos c tados en el pnmer párrafo de este

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERiITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADIJRiA AMBILNIAL, Dt PRO-ECCION / BIENISTAR A
LOS ANIMALES

¡ ÚBiE ENfO

...RESUELVE--...

NlAL roE

PRIMERO.- Tengase por conclu do el expediente en el que se actúa, de conform dad coñ el artícuLo 27 iracc on I

de la Ley 0rgáñ ca de la Procuraduria Ambiental y del 0rdenamiento Territorialde la C ud¿d de f,4éxico --''..---'

SEGUNDo.- Remítase el expedlente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procurad!ria, para su archivo y resguardo

TERCERO Not fÍquese la presente Resoluc ó¡ a la persona denLrnc ante

Así lo proveyó y frma la Nlfa Estela Guadalupe González Hernández, SubprocLJradora Amb¡ental, de Proteccrón
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Amb ental y del 0rdenamrento Terr toriaL de la Ciudad de lüéx co -
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